MANDAMIENTO

Intimación de Pago – Citación para Oponer Excepciones


El Sr. Oficial de Justicia, que corresponda, se constituirá en el domicilio del Sr. , ubicado en calle (), San Juan, o en el que en ese momento se denuncie, y le intimará de pago en el acto la suma de Pesos  ($ ), con más la suma de Pesos ($), presupuestados provisoriamente para responder a intereses y costas que le reclama , en autos N° , caratulados: “ - EJECUTIVO”, que se tramitan por ante el Juzgado de Paz Letrado de Capital de San Juan. 


Se hace presente que la intimación de pago, importa citación para constituir domicilio dentro del radio del Juzgado y oponer excepciones dentro de los cinco días, con la prevención de que si no lo hace se tendrá por constituido en los estrados del Juzgado y se dictará sentencia de remate (conf. art. 527 del C.P.C.).


Facúltase al Oficial de Justicia ejecutor a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública si fuera necesario.


Se acompañan las siguientes copias firmadas y de cuya entrega se dejará constancia en el momento de la entrega: demanda, documentación y mandamiento.


Dado, firmado y sellado en la Sala de mi Público Despacho de la Ciudad de San Juan, a los   

  días del mes de  del 2003.

